
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

Email: cmpl47bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023)1. 
 

Ref. Sucesión Nro. 11001-40-03-075-2016-00186-00 
 

En atención a la solicitud elevada por la auxiliar de la justicia Martha Lucia Contreras Herrera 

[233MemorialDeTercero – 234AnexoMemorial] y en concordancia con los artículos 363 y 364 del 

Código General del Proceso y el numeral 2° del artículo 27 del Acuerdo PSAA15-10448 de 20152, el 

Juzgado Resuelve: Fijar como honorarios a la partidora Martha Lucia Contreras Herrera por la 

labor desempeñada, la suma de $450.000.oo, los cuales deberán ser cancelados por partes iguales 

por cada uno de los herederos del causante, aportando constancia al proceso para que obre. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   
FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

(1-3) 

                                                           
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 036 de 12 de julio de 2023 Art. 295 C.G. del P. y Art. 9 Ley 2213 de 2022. 
2 Artículo 27 FIJACIÓN DE TARIFAS. Con base en los criterios señalados en el artículo anterior, la remuneración de los auxiliares de la justicia se regirá con sujeción a 
las siguientes reglas: 2. PARTIDORES. Los honorarios de los partidores oscilaran entre el cero punto uno por ciento (0.1%) y el uno punto cinco por ciento (1.5%) 

del valor total de los bienes objeto de la partición, de acuerdo con el avaluó señalado en el inventario aprobado en el proceso, sin que en ningún caso supere el 
equivalente a cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
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